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POLÍTICA USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
 
La empresa tiene definido para todos sus conductores según apliquen para las normas internas de 
seguridad industrial exigidas por cada cliente y el tipo de vehículo (Volco) con que se presta el 
servicio, los Elementos de Protección Personal (EPP), asesorados con el profesional en los periodos 
establecidos por ellos, de tal manera que se garantice la seguridad en la conducción. 
 
Los elementos de protección personal hacen parte de la seguridad activa y pasiva y que permiten 
disminuir los riegos de tener un accidente de tránsito o minimizando los daños físicos en caso que este 
ocurra, el no usarlos es un factor de riesgo que impacta directamente y de forma negativa en las 
condiciones de conducción, y aumentando la gravedad de las lesiones en caso de accidente de 
tránsito, la empresa estableció en su reglamento interno de trabajo o su política de seguridad vial, un 
programa para el uso obligatorio de los elementos de protección personal para los conductores 
propios o tercerizados y acompañantes en caso de haberlo. 
 
La empresa definió los Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos para los conductores propios 
o tercerizados y acompañantes en caso de haberlo, de tal manera que se garantice seguridad en la 
conducción. 
 
Se tuvo en cuenta a la hora de definir los EPP los siguientes criterios: 
 

• Se seleccionaron los EPP, de acuerdo con el tipo de vehículo (Volco) que se va a conducir. 

• Nos orientamos con la ARL en la definición de los EPP. 

• Capacitar al personal, para el uso adecuado. 

• Se establecieron periodos y políticas para la verificación de su estado. 

• Que los EPP, cumplan con la exigencia mínimas de calidad, según lo establecido por la ley y 
normatividad. 

 
 
 
Léase, publíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ARANGO 
Representante Legal 
 

 


